
CONCLUSIONES DEL ESTUDIO SOBRE LOS CRITERIOS INTERPRETATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES  DE LA SECCION 24 DE LA AP DE MADRID  

 

El estudio que se adjunta, sobre las sentencias de la jurisdicción familia, de las 

secciones 22 y 24 de la Audiencia Provincial de Madrid, han sido elaborados por 

Magistrados y juristas de reconocida competencia, que por razones de temor a 

represalias prefieren mantenerse en el anonimato siendo únicamente visibles los 

coordinadores del estudio D. Javier Mª Pérez-Roldán y Suanzes-Carpegna y D. Manuel 

Oliete Nicolás.  

El estudio se ha realizado en un contexto en el que desde diferentes ámbitos, 

se han venido denunciado prácticas judiciales de discriminación hacia el padre y sus 

hijos en los procesos de divorcio, incluyendo la propia Exposición de Motivos de la ley 

del año 2005 de modificación de la Ley de divorcio; si bien no se había elaborado hasta 

la fecha, un estudio que evidenciara, las práctica y presuntas irregularidades de los 

Magistrados de las secciones 22 y 24 de la AP de Madrid a la hora de dictar sentencia. 

Este estudio se realiza igualmente en un contexto  de servilismo y de miedo 

generalizado en los ciudadanos, respecto a jueces y magistrados, que tienen por ley la 

obligación de estar al servicio de la ciudadanía, en su consideración de funcionarios 

públicos. A este estado de miedo han colaborado por connivencia diversos operadores 

jurídicos que conociendo la realidad deberían haber alzado su queja para que prospere 

una justicia transparente y accesible a los ciudadanos, para que se derribe los muros 

de la ideología, del prejuicio y de la persecución de los padres en los procesos de 

separación y sus hijos. Sirva este estudio y los próximos que se realizarán,  para que se 

tome conciencia de nuestros derechos y para que se levante el velo de este tipo de 

prácticas y disfunciones incrustadas en nuestro incipiente Estado de Derecho. 

 

CONCLUSIONES 

1.- La sección 24 respecto a la institución de la custodia compartida y el tiempo de 

estancia de los padres con sus hijos (llamado régimen de visitas) realiza una 

calificación jurídica partiendo del prejuicio o la ideología. Son constantes las 

expresiones por parte del juzgador en el tiempo verbal condicional, es decir  

alejadas de la realidad que se juzga y calificadas desde el propio prejuicio.  

Se alude constantemente a que los hijos “sufrirían” por un pretendido continuo 

peregrinaje, elevándose dicho prejuicio a categoría de realidad, llegando a 

autocitarse la propia sección en lo que ellos llaman “doctrina jurisprudencial”. 

Utilizan términos y expresiones como repercutiría negativamente o no se 



centrarían en lo personal, social, escolar, etc.”  Las de  17/01/07 y 17/01/08  

(ponente Correas)  sustituyen las expresiones anteriores (“total desequilibrio”, 

“repercutiría negativamente”) por las más drásticas de “altamente perjudicial” y 

“desestabilizadora” y  la última sustituye además la expresión procedente  del año 

86  de “peregrinaje domiciliario”. 

En definitiva se atribuye a la institución de la custodia compartida una serie de 

males endémicos, inexistentes en el momento procesal de la apelación  pero de 

“segura” aparición si se pusiera en marcha, haciendo de la ficción futura o de 

posibles hechos no sólo no probados sino si quiera acontecidos, una categoría 

jurídica a la que denominan “doctrina jurisprudencial”. Se trata por ello de un 

pensamiento mítico o ideológico (expresamente prohibido de la función 

jurisdiccional) e instalado en el juzgador sin razonamiento ni prueba alguna, dado 

que en los casos en los que se revoca la decisión de primera instancia (en varias 

ocasiones regímenes de custodia compartida o derecho de visitas asimilables a 

éstos), no se habían detectado dichos “males intrínsecos” a pesar de haberse 

sometido las partes y los menores a pruebas psicosociales, asistencia del ministerio 

fiscal, juicio oral y resolución judicial. 

La consecuencia de ello es que mediante la aplicación de la ideología o la propia 

visión personal del juzgador respecto a cómo se deben estructurar las relaciones 

familiares, se aplica a la TOTALIDAD DE LOS JUSTICIABLES, recetas uniformes 

desconociendo e ignorando deliberadamente que cada caso, cada niño requiere 

una sentencia “ad hoc” fruto de su circunstancia personal y familiar. Confunde de 

esta manera la sala la función de juez de familia que le tiene encomendada tanto la 

Constitución española como la extensa y reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. 

La situación sería análoga a la de aquel médico que a la totalidad de pacientes de 

diabetes que entran a su consulta, les recetara la misma dosis de insulina sin 

atender a las circunstancias concretas de cada enfermo.  

2.- Se advierte un desconocimiento (ignorancia inexcusable 417 LOPJ) de instituciones 

jurídicas como la patria potestad llegándose a afirmar en S de 10/11/2005 (ponente 

Correas) que lo que se concede es la patria potestad compartida y además la califica 

como de “medida complementaria” al resto de medidas de una separación 

matrimonial, desconociendo la diferencia entre Custodia Compartida y Patria Potestad 

Compartida. 

3.- Se rechaza sistemáticamente toda petición de custodia “compartida”, por 

apreciarse, dicen las sentencias, una incompatibilidad lógica con la separación o 

divorcio. “En otro orden de cosas, la guarda y custodia compartida en puridad jurídica y 

terminológica es un contrasentido con la medida nuclear de la separación matrimonial 



(antes), que conlleva la separación física de cuerpos;”ponente Correas. Es constante la 

alusión de dicho ponente a que, una vez producida la separación matrimonial, el hecho 

mismo de la separación es incompatible con el ejercicio de la custodia compartida, 

invocando aspectos lingüisticos y eludiendo el aspecto principal de lo que conlleva el 

termino custodia compartida que es el ejercicio real de la corresponsabilidad parental 

y de la construcción y mantenimiento de los afectos mediante la convivencia. 

Habría que preguntar a los ponentes en qué otro escenario fuera del divorcio, 

se puede decidir por un órgano jurisdiccional la custodia compartida: la respuesta es 

en ninguno, por lo tanto la argumentación consolidada en “jurisprudencia” de que 

dado que se ha producido una separación entre los progenitores, ello impide que se 

comparta la custodia no sólo es una vulneración del principio de legalidad sino que es 

una perversión en sus términos. 

Este tipo de “razonamiento” fue muy frecuente en el derecho canónico 

medieval donde se llegaron a convocar Concilios eclesiásticos para debatir si 

ontológicamente es posible mediante la acepción “filioque” admitir si la Santísima 

Trinidad se componía de tres personas en una o si se trata de una única persona, lo 

que llevó al cisma entre la Iglesia Católica Romana y la Iglesia Ortodoxa.  

En definitiva no es el interés del menor “favor filii”, en lo que se centra la 

doctrina jurisprudencial de la sección 24 ni siquiera se cita en la mayoría de las 

sentencias, sino en cuestiones de índole terminológico-semántico y en oscuros males 

futuros (nunca acontecidos y menos probados) en caso de ponerse en práctica. 

 

4.- Se observa que cuando el peticionario es masculino, la oposición a las peticiones de 

la parte se argumentan de forma reiterada mediante la no concurrencia de los 

presupuestos legales S. 29/10/07 (ponente Sanchez Franco “(…) Como tampoco 

concurren los presupuestos legales exigidos  para otorgar una guarda y custodia 

compartida,” mientras que cuando el peticionario es femenino (Por ejemplo, en la de 

19-06-08 “el principio dispositivo resulta muy relativizado en esta materia por expresa 

disposición del art. 751. LEC” o  la de 16-09-08:: “no viene vinculado el tribunal por las 

peticiones de las partes, aún de consuno, al encontrarnos en presencia de materia de 

ius cogens, de orden público o derecho necesario, al afectar a menores, de donde no 

incurrimos en incongruencia, ni ultra, ni extrapetitum, con la adopción de medidas no 

interesadas”). Se produce una sistemática vulneración del principio de igualdad y de 

no discriminación por razón de sexo. 

 



5.- La ignorancia inexcusable de instituciones de derecho de familia como la custodia 

compartida, se hace patente en varias sentencias de la sección como la de 18/05/06; 

(ponente Ilma sra. Rosario Hernández Hernández): 

  “(…) Para concluir este punto, es inaceptable la opción de guarda compartida,  como 

incompatible con nuestro ordenamiento jurídico,(…)”  O igualmente la de 27/10/2005 

(ponente Hernandez Hernández): 

SEGUNDO.- El recurso deducido frente a la sentencia de fecha 21 de enero de 

2005 , ha de ser estimado, con revocación de la sentencia de instancia en el sentido 

que interesa la recurrente, toda vez que sin constar el concreto beneficio que se 

genere al menor, más allá de la comodidad del propio padre, el sistema de visitas 

que se instaura encubre una verdadera custodia compartida alternativa, hoy por 

hoy incompatible con nuestro ordenamiento jurídico, (…)  

Desconociendo esta sección la amplia jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la 

que resuelve supuestos de custodia compartida de forma favorable incluso antes de la 

reforma del año 2005. STC  4/2001, de 15 de enero de 2001. 

 

6.- En general se observa un desconocimiento de la función que la Constitución y la 

sentencia del TC 4/2001 de 15 de enero de 2001 tiene atribuida al juez de familia, 

desconocimiento especialmente grave al tratarse de un órgano especializado y de 

apelación en la Comunidad de Madrid que resuelve sobre derechos fundamentales de 

menores.  

El fundamento jurídico cuarto de la sentencia del Tribunal Constitucional en 
sentencia  4/2001, de 15 de enero de 2001, en cuanto a la trascendencia que pueda 
tener las pretensiones de las partes en el ámbito de familia establece que la naturaleza 
de las funciones de tutela atribuidas a esta jurisdicción «impide trasladar 
miméticamente las exigencias de congruencia consustanciales a la función 
jurisdiccional stricto sensu (aquélla que se traduce en un pronunciamiento motivado 
sobre pretensiones contrapuestas), pues el principio dispositivo, propio de la 
jurisdicción civil queda atenuado y paralelamente, los poderes del Juez se amplían al 
servicio de los intereses que han de ser tutelados (AATC 328/1985, de 22 de mayo, y 
291/1994, de 31 de octubre). Como expone la STC 77/1986, de 12 de junio, «la 
incongruencia no existe, o no puede reconocerse, cuando la Sentencia del Tribunal 
versa sobre puntos o materias que, de acuerdo con la Ley, el Tribunal está facultado 
para introducir ex officio». 
 

7.- Se vulnera el principio de legalidad argumentando que la falta de acuerdo es un 

presupuesto del artículo 92 de Cc. Sentencia  de 23/04/08 (ponente Sanchez Franco): “  

En el presente caso de autos, no concurren los presupuestos fácticos necesarios de 

conformidad con el artículo 92 del Código Civil , para otorgar una guarda y custodia 



compartida, dada la falta de acuerdo sobre tal particular y situación de conflictividad 

existente(…), también  la  S. 23/04/08 (ponente Sanchez Franco). No sólo cualquier 

estudiante de derecho sabe que la falta de acuerdo no es un presupuesto del artículo 

92 de Cc. , sino que cómo se va a dar una situación de acuerdo si estamos en un pleito 

contencioso? 

8.- Asimila la “oposición de la madre” a “conflicto entre los progenitores”, dado carta 

de naturaleza al derecho de veto, que se sobrepone incluso al Informe favorable del 

ministerio fiscal y en ocasiones a la propia sentencia del juez de primera instancia en la 

que se ha concedido la custodia compartida.  

10.- Se hacen valoraciones de las pruebas practicadas en primera instancia sin 

presencia de los actores, los menores ni los peritos lo cual está expresamente 

prohibido vulnerándose el principio de inmediación de la prueba. La resultante de ese 

modus operandi perverso es la sistemática reducción en varias sentencias de los días 

de estancia/pernocta del actor masculino. 

 

A la vista de esta evidente disfunción que podría estar afectando a derechos 

fundamentales de menores con carácter sistemático y reiterado, se ha constituido la 

Agrupación de Víctimas de errores y negligencias judiciales, que realizarán las acciones 

de defensa a que hubiere lugar en derecho y que de forma abierta invita a participar a 

los operadores jurídicos como abogados, procuradores, psicólogos, psiquiatras, 

colegios profesionales, que de buena fe han venido defendiendo los intereses de 

padres, madres y menores en los procesos de divorcio.  Siendo la primera acción de la 

Agrupación, dirigirse al CGPJ (Consejo General del Poder Judicial) para que investigue 

qué está ocurriendo en la sección 24 de la AP de Madrid compuesta por los 

magistrados Sres. Correas Gonzalez. Sr. Sánchez Franco y Sra. Rosario Hernández 

Hernández, en aplicación de la LOPJ, como paso previo a iniciar un procedimiento ante 

el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo. 
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